
REQUISITOS QUE HAN DE CUMPLIR LOS/AS SOLICITANTES DE AYUDA POR ALOJAMIENTO
EN COLEGIO MAYOR O RESIDENCIA UNIVERSITARIA DEPENDIENTE DE LA

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA PARA EL CURSO 2022/2023

ANEXO I

Los/as estudiantes residentes en La Palma que hubieran obtenido plaza en el Servicio de 
Alojamiento Universitario de la ULL en los respectivos colegios o residencia en el curso escolar 
que corresponda, han de reunir unos requisitos, en la fecha de entrada, que son los siguientes:

1.- Tener residencia habitual e ininterrumpida en cualquier municipio de la isla de La Palma,
al menos durante los dos últimos años, tomando como fecha final del cómputo el 1 de octubre del 
año en que comienza el curso escolar. No se exigirá la acreditación del empadronamiento si la
persona solicitante o algún miembro de la unidad familiar se encuentra en la condición de mujer
víctima de violencia de género que haya tenido que desplazarse de su lugar de origen debiéndose
en este caso aportar la documentación referida en el Anexo V.

2.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

3.- Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones frente al 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

4.- Acreditar fehacientemente que están realizando los estudios para los que solicitan la 
ayuda.

5.- Contar con el siguiente expediente académico:
a) Cuando se solicite beca para el primer curso de los estudios a realizar, deberá 

formalizarse la matrícula en todas las asignaturas o créditos según los planes de estudio vigentes.
b) El número de asignaturas en que debe formalizarse la matrícula para los siguientes 

cursos académicos será el 80% del número entero que resulte de dividir el total de asignaturas de 
que conste el plan de estudios entre el número de años que lo componen.

Cuando se trate de enseñanzas estructuradas en créditos, el número mínimo de créditos
en que deberá quedar matriculado el solicitante será el del 80 % del número entero que resulte de
dividir el total de los créditos que integran el plan de estudios entre el número de años que lo 
compongan.

c) El número mínimo de asignaturas o créditos fijados en los apartados anteriores en que el 
alumno debe quedar matriculado en el curso para el que solicita la beca no será exigible, por una
sola vez, en el caso de alumnos/as a los que, para finalizar sus estudios, les reste un número de
asignaturas o créditos inferior a dicho número mínimo, siempre que no haya disfrutado de la 
condición de becario durante más años de los previstos en las presentes bases.

6.- A los efectos del cálculo de la renta familiar para la ayuda al alojamiento en los centros 
citados, se considerarán miembros computables de la familia a 31 de diciembre del año anterior al 
del curso escolar al que se otorgará la ayuda:



• El/La solicitante, el padre y/o madre, tutor/a o persona encargada de la guarda y
protección del/la solicitante. En estos casos, sus ingresos se considerarán al 100%.

• Los/as hermanos/as y ascendientes de los padres que convivan en el domicilio
familiar del/la solicitante. En estos casos, los ingresos se considerarán al 25%.

Tendrán la misma consideración que los hijos/as las personas sometidas a tutela o 
acogimiento familiar permanente o preadoptivo legalmente constituido, que se acreditará con la 
inscripción en el registro público.

En caso de divorcio, separación legal o de hecho de los padres no se considerará miembro 
computable aquel de ellos que no conviva con el/la solicitante de la beca. No obstante, a efectos 
del cálculo de la renta familiar, si se tendrá en cuenta la aportación económica del progenitor no 
conviviente a la misma.

Asimismo, tendrá la consideración de miembro computable y sustentador principal el nuevo 
cónyuge o persona unida por análoga relación, cuya renta se incluirá dentro del cómputo de la 
renta familiar.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes, también se 
consideran miembros computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se halle unido por 
análoga relación de convivencia afectiva, los descendientes  y ascendientes que estén a su cargo. 
Dicha situación familiar deberá acreditarse con el certificado municipal de convivencia 
correspondiente o con la inscripción en los Registros Públicos de parejas de hecho.

En el caso de que el/la solicitante alegue su independencia familiar y económica sin formar 
familia independiente, cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente esta
circunstancia, los medios económicos con que cuenta y la titularidad o el alquiler de su domicilio.
De no justificar suficientemente estos extremos, la solicitud será objeto de denegación.

La presentación de la solicitud de esta ayuda por los estudiantes implicará la autorización al 
Cabildo Insular de La Palma para obtener los datos necesarios para determinar la renta, a efectos
de determinar si se encuentra en los umbrales de renta establecidos para recibir la ayuda por
alojamiento, a través de las Administraciones Tributarias.

La situación económica familiar se valorará en función de la renta neta sin poder superar los 
siguientes umbrales:

Nº de miembros Euros (€)
Familias de 1 miembros 15.000,00€
Familias de 2 miembros 25.000,00€
Familias de 3 miembros 35.000,00€
Familias de 4 miembros 45.000,00€
Familias de 5 miembros 55.000,00€

A partir del 6º miembro se añadirán 5.000,00€ por cada nuevo miembro computable.

La no presentación de la documentación por parte del alumno supone la no aceptación a 
la ayuda que le hubiera podido corresponder en caso de reunir los requisitos establecidos.
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